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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS 

2. Organismo responsable: Oficina dei Alcohol, el Tabaco y las Armas de Fuego (50) 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Vino (capítulos 2204 y 8435 dei SA) 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Materiales y procesos 
autorizados en la producción dei vino y en el tratamiento dei mosto, el vino y el 
material de destilación (93F-059P) (5 páginas) 

6. Descripción dei contenido: El Organismo solicita a las partes interesadas que hagan 
observaciones con respecto a la cuestión de si el uso de determinados materiales y 
procesos en la producción, el tratamiento en bodega y el acabado dei vino es aceptable 
como "buena práctica comercial". En el caso de que esos nuevos materiales y procesos 
se consideren aceptables, se publicará una norma definitiva por la que esos nuevos 
materiales se añadirán a los reglamentos relativos al vino. 

7. Objetivo y razón de ser: Nuevos materiales y procesos para el tratamiento dei vino 

8. Documentos pertinentes: 59 FR 49870, 30 de septiembre de 1994, 27 CFR, Parte 24. 
Una vez adoptado, el texto se publicará en el Federal Register 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Por determinar 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 29 de noviembre de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


